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RESPUESTA: 

 
 En relación con la pregunta planteada, se señala que el Gobierno ha mantenido 

un diálogo fluido con todos los entes territoriales en la lucha contra el COVID19. De 
hecho, desde que se declaró el estado de alarma, se ha celebrado una conferencia de 

presidentes cada semana, conferencias a las que han asistido todos y cada uno de los 
presidentes y presidentas.  

 
Asimismo, se han desarrollado más de 60 reuniones de cooperación al más alto 

nivel a través de las conferencias sectoriales. De hecho, ha habido 30 reuniones del 
Consejo Interterritorial de Salud, a las que hay que añadir las reuniones bilaterales para 
abordar el cambio de fase, así como la convocatoria de foros de extraordinario relieve, 

como la Conferencia para Asuntos Relacionados con la Unión Europea (UE).  
 

En definitiva, este Gobierno ejerce “el diálogo, la negociación y el acuerdo con 
todos y cada uno de los ámbitos del Estado compuesto en el que estamos” (Sr. Sánchez 

Pérez-Castejón. Presidente del Gobierno. Diario de Sesiones del Congreso de los 
Diputados Pleno y Diputación Permanente, núm. 23, 20 de mayo de 2020, págs. 48-49) 

 
Así, cabe afirmar que esta crisis ha puesto de relieve  “que es necesaria una más 

y mejor cooperación entre todas las instituciones del Estado autonómico para reforzar 
los lazos que nos unen, para servir mejor a las necesidades compartidas de nuestra 

ciudadanía y, sobre todo, para reconstruir la confianza que nos da horizontes de 
esperanza colectiva, para reconstruir la confianza que nos da la esperanza de país”. (Sra. 
Darias San Sebastián. Ministra de Política Territorial y Función Pública. Diario de 

Sesiones del Senado. Comisión General de Comunidades Autónomas, núm. 35, p. 45) 
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